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COMPETENCIA(S) NO ALCANZADA(S) 
 
El estudiante comprenderá aplicará y valorará las propiedades de los espacios en 
dos y tres dimensiones, las formas y las figuras que estos contienen, para 
adaptarse al espacio porque debe sobrevivir.  
 
 
 
 
 
 
 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES A DESARROLLAR  
 
PRIMERA ACTIVIDAD: Busca que el (la) estudiante realice un 
repaso sobre aspectos relacionados con Conceptos básicos de 
geometría (Relaciones y propiedades de semejanza y congruencia, 
lados, ángulos, triángulos, aplicación de problemas), 
representación de figuras en el plano cartesiano y 
transformaciones en el plano, con el fin de aportar a los derechos 
básicos de aprendizaje: 
 
ά1. 4.Utiliza escalas apropiadas para representar e interpretar 
planos, mapas y maquetas con diferentes unidades. 
2. 5.Observa objetos tridimensionales desde diferentes 
puntos de vista, los representa según su ubicación y los reconoce 
cuando se transforman mediante rotaciones, traslaciones y 
reflexiones.έ 
 
SEGUNDA ACTIVIDAD: 
Busca que el (la) estudiante realice un repaso sobre aspectos 
relacionados con Polígonos y sus propiedades, triángulos 
rectángulos, teorema de Pitágoras, aplicación de problemas, con el 
fin de aportar a los derechos básicos de aprendizaje: 
 
ά6. Representa en el plano cartesiano la variación de magnitudes 
(áreas y perímetro) y con base en la variación explica el 
comportamiento de situaciones y fenómenos de la vida diaria.έ 
 
TERCERA ACTIVIDAD: 
Busca que el (la) estudiante realice un repaso sobre aspectos 
relacionados con Objetos tridimensionales, el cubo, la pirámide, 
aplicación de problemas, vistas de objetos tridimensionales y 
magnitudes (áreas y perímetro) con el fin de aportar al derecho 
básico de aprendizaje: 
 
ά3. 6.Representa en el plano cartesiano la variación de 
magnitudes (áreas y perímetro) y con base en la variación explica 
el comportamiento de situaciones y fenómenos de la vida diaria. 
4. 6.Representa en el plano cartesiano la variación de 
magnitudes (áreas y perímetro) y con base en la variación explica 
el comportamiento de situaciones y fenómenos de la vida diaria. 
objetos tridimensionales desde diferentes puntos de vista, los 
representa según su ubicación y los reconoce cuando se 
transforman mediante rotaciones, traslaciones y reflexiones.έ 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
DBA 
 
1. 4.Utiliza escalas apropiadas para representar e interpretar planos, mapas y 

maquetas con diferentes unidades. 
2. 5.Observa objetos tridimensionales desde diferentes puntos de vista, los 

representa según su ubicación y los reconoce cuando se transforman 
mediante rotaciones, traslaciones y reflexiones. 

3. 6.Representa en el plano cartesiano la variación de magnitudes (áreas y 
perímetro) y con base en la variación explica el comportamiento de 
situaciones y fenómenos de la vida diaria. 

4. 6.Representa en el plano cartesiano la variación de magnitudes (áreas y 
perímetro) y con base en la variación explica el comportamiento de 
situaciones y fenómenos de la vida diaria. objetos tridimensionales desde 
diferentes puntos de vista, los representa según su ubicación y los reconoce 
cuando se transforman mediante rotaciones, traslaciones y reflexiones. 
 
 

FUENTES BIBLIOGRÁFICAS 
 
HIPERTEXTO GRADO 7°, EDITORIAL SANTILLANA 
 
 
 
 



Propios del área de matemática comunes para cada periodo 
 
Mediante la evaluación, se pretende destacar a nivel individual el desarrollo de 
competencias básicas en el educando, con especial énfasis en competencias 
argumentativa, interpretativa y propositiva, competencias comunicativas, 
competencias o cualidades personales, competencias interpersonales, 
competencias laborales, competencias tecnológicas, competencias sistémicas. 
Tomando como referencia: 
 
Conceptos Teóricos: Lo que se aprende. 

 Aptitudes: Desarrollo de potencialidades, habilidades y destrezas. 
 Actitudes: Formación de la voluntad, querer aprender, desarrollo de 

valores. 
 
Los siguientes son los aspectos que se tienen en cuenta para llevar a cabo esta 
evaluación: 

 Participación en clase. 
 Evaluación en forma oral o escrita. 
 Trabajo individual y grupal. 
 Sustentación de contenidos teóricos. 
 Desarrollo de talleres y guías. 
 Cálculo matemático. 

  Planteamiento, análisis, estrategias y propuestas en la solución de problemas. 
  Manejo adecuado de instrumentos tecnológicos, como computadoras, 
calculadoras, tabletas, videos, entre otros. 
  Mediante la planeación, elaboración, seguimiento, evaluación y realimentación 
de proyectos de aula. 
 
PROPIOS DE ESTA ACTIVIDAD DE NIVELACIÓN 

 El estudiante deberá presentarse en las fechas establecidas por la 

institución educativa con su uniforme de diario,  de lo contrario será 

necesario presentar la excusa correspondiente, si se trató de enfermedad 

excusa médica (centro de salud, tarjeta profesional del médico, es decir que 

sea legal), si se trató de calamidad, el estudiante deberá presentar una 

excusa por escrito, presentarse con el acudiente y deberá estar aprobada 

por las directivas de la institución (sello de coordinación o directivos). En 

caso contrario se asumirá por perdida la materia y quedara registrado en 

acta de nivelación que el estudiante no aprobó la nivelación. 

 El día de la nivelación, el estudiante deberá presentar la actividad de 

nivelación completamente resuelta y estudiada, la cual tiene un valor de 

40% y es requisito indispensable para poder presentar la sustentación 

escrita (es decir, si no presenta esta actividad no podrá presentar la 

sustentación de la nivelación). 

 El día de la nivelación el estudiante deberá presentarse con el cuaderno al 

día, bien ordenado (se recomienda solicitar en calidad de préstamo el de 

otro compañero (a) que se encuentre al día para que el estudiante pueda 

adelantarse y estudiar con antelación). Lápiz, esfero y demás útiles que 

pueda necesitar (kit de geometría). Esto posee un valor del 10 %. 

 Una vez cumplidos los requisitos anteriores (es decir, después de verificar 

que el estudiante presento la actividad de nivelación y los materiales 

solicitados) se aplicara una prueba escrita al estudiante tomando como 

referente los temas estudiados durante el año 2022. Esta actividad tiene un 

valor de 50%.  

 Adicionalmente, se aconseja al estudiante estudiar y resolver con suficiente 

antelación la actividad de nivelación, la cual incluye los temas tratados en el 

curso de Matemática.  

 Finalmente, favor asumir con responsabilidad la nivelación. Lo anterior 

garantizara la posibilidad de aprobar la materia.  

ANEXOS (Guías ς Talleres): 
ANEXO 1 GUÍA NIVELACIÓN PERIODO FINAL 

FECHA DE ENTREGA  
 
FECHA DE ENTREGA O RECEPCIÓN DE TRABAJOS: 3 
DE OCTUBRE DE 2023  

 

FECHA DE SUSTENTACIÓN 
 
FECHA DE ENTREGA O RECEPCIÓN DE TRABAJOS:  
3 DE OCTUBRE DE 2023  
 
FECHA DE SUSTENTACIÓN: SEMANA 16 A 20 DE 
OCTUBRE DE 2023 

ESTUDIANTE 
 
 

VALORACION      FIRMA DOCENTE 

  
 

Coordinación académica. Lucy Gutiérrez. 

 



 

ANEXO 1 GUÍA NIVELACIÓN PERIODO FINAL 

ÁREA: MATEMÁTICAS ASIGNATURA: GEOMETRÍA GRADO: SÉPTIMO PERIODO: FINAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

PARA ESTA ACTIVIDAD SON DOS PAGINAS (PAGINA 1) 
ÁREA: MATEMÁTICAS ASIGNATURA: GEOMETRÍA GRADO: SÉPTIMO PERIODO: FINAL 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


